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Viniéndose por Real orden «lo 14 de? 
fetiembre próximo pasado que desde 1 .* de 
enero de 1860 se proceda á la distribución 
á domicilio dejas cédulas de vecindad en 
esta corte y fíjeblos de la projfcjcia, asL«^ 
mo que dichos documentos tengan forma di
ferente de la HBádft Hasta el día, he acorda
do publicar las principales disposiciones que 
rigen en la materia, de conformidad con 

los que deban reci
bir cédulas de sirvientes no fuese bastante 
conocido del que las espida, exigirá este la 
firma de un fiador, la cual deberá ponerse á 
la izquierda de la del AlcaIder-Inspector ó 
Comisario que la espida. . 

ÍO. Todo aquel que llegue a un pueblo 
•;!ula de vecindad, y á los tres diasen 

a corte y á los (]os en los demás puntos, no 
mandado en la espresada Real orden , tanto s,. p r t.Senle al Alcalde ó Inspector de \igi 
para el debido conocimiento del público y á j a n c j a á esplicar satisfactoriamente esta faU 
fin de que nadie pueda alegar ignorancia, l a > s e r a detenido y considerado como vago, 
cuanto para el mejor desempeño del servicio a n 0 s e r q Ue dos vecinos honrados y bien 
por parte de los funcionarios que tienen ese acomodados respondan de su conducta, y de 

Ttí^liia .lioi.iwi.'innac enn l:w cí» L.;. .... • Ar-mínn nriirtafurial h;\ rift ilislifi-

DEPOSITARÍA DE LOS POMOS PROVINCIALES DE MADRID. 

m k MES DE NOVIEMBRE DE 1859. 

Kstracto de la cuenta de los ind>eado< fondón correspondiente al citado mes de noviembre 
que comprende las existencias que. resultaron- en fin del anterior, las cantidades re
caudadas en el de la fecha ij lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presu
puesto, á saber: 

CATUiO. ¡leales vellón. 

encargo. Dichas disposiciones son las si 
guíenles: # \ 

\ Antes de proceder á la distribución 
de. las cédulas so. formarán cuadernos cosi
dos por la margen izquierda, con separa
ción de clases y numerándolas de suerte que 
cada( ujja de ellas, lleve el mismo número á> 
continuación de las palabras Talón número, 
que^ehallan dos veces repetidas en los ci
tados documentos , ; advirtlendo que cuando 
estos sean muchos, podrán, distribuirse en 
varios cuadernos; pero la numeración habrá 

pie en un término prudencial ha de júsufi-
oar su procedencia. ¡ f 

11. Los que perdieren la cédula de ve 
xrindad fuera del punto de su habitual resi
dencia, no podrán obtenerla en el Ir/tnsilo 
sino mediante la fianza de dos vecinos del 
pueblo, honrados y acomodados. La cédnl? 
que en tal caso se espidiese será siempre de 
pago ^ válida! tan solo para el viaje. 

12. Lrfflnfrrflra civil y los empleados 
3éTíg«lancia quedan encargados de exigir á 

Primeramente son cargo 7.494.872 rs. 18 cents, que resultaron existen
tes en fin del mes anterior 7.494.872 18 

ídem ingresados en este mes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios, establecidos 
ídem de Instrucción pública 
ídem dé Beneficencia.. — , . . , , , ,—r—*—. . . • 
ídem de los reoursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, 

354,300,77 

vanos cuaaernos; pero i a numeración naura o • . d e l a s c é d u l ¿ y 

l a ,u l lwa^dula , del pnmor cuaderno, tien$¡ ̂ S ^ A ^ ; . felinto* U 
M i t ^ Z 7 m P T T S G G U S Í adquirirlas, desplegando sucesiva-

ftft Al tiempoide e n t r e g a r ^ ¡cédula á 

á saber: 
Por recargo de ¿ l a contribución de in

muebles, cultivo y ganadería. . . . . 
Por idem de á la industrial v de comercio. 
Por id. de la de consumos de Madrid. . . . 
Por arbitrios tiWíl »fc.in4» »\j a j 

60.000 
60.000 

renglón y formando ondulaciones. En la par 
te q«e queda1, adherida al cuaderno, y l e u 
doñdé dice Céfala 4 favor de, se escribirá I ̂ á ' rquésyé ' á^egá flfe ATmljÓr" 
ejjáofabre del interesndo. 

3 . ' una %r. corladas todas las tjo^1 

jas de cada cuaderno, los encargados de,. 
ÓSI es^edicíoi de lgs cédulas entregarán , bajo" 

responsabilidad j mediante recibo , jéfl' 
este lobiflrno de" prqvincia la parte ó frax¿ 

nn?r.n onp orioib nrd eboob r. r<r•> 
ol '>!• p0hr>ih vnhTTnnH .nbmiv• > 

Ivoio rd *b nolrrnodoO l« r ti»-t-H- «um ni 
BnoaWMflMBtKiros- Alcaldes. Gnarf»' 

crHÎ  Itíspeeteresr-de.Vigilancia y domas d e -
esie wonierno ae provincia la parte o trac- , w , u * v ; | , , w ; ?¿- . "„ i ; n l l A n \a<» 
m , » e hubiese X - • 1 ^ * : * ^ ^ 

Por reintegros 
Por movimiento {le fondos. . 

n ! >onoir>i?en^ • I tWi^ & k G o r. 
ñíl Ó oh RfinUtJ il n"l •! un iniíiii 

200.000 

8.106.806.28 

q noirpTl a* pon RMfwlion&o «Owl» 

DATA. 
,r,|(!rípn f>? rl'n (t'i'^Tp >nJtmr^t->o'ioq 

<;oj)jíf*í^l„ #
f ; „,- ,r!- ,! ftoí,fie«n««fli ?"l 

A r l i c u o T l ^ Son data M | S J 
05. cents,, satisfech osj\or 

' bbügácfones M Conse-

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL. 

[.;> ...i • ' i i . oáñj.iIm 

56 

dado apresándose en la cubierta el pueblo, 
distrito ó Inspección á que pertenezca. 

E | la pjameráT casilla del registró' 
quí <&be llevarse coh arreglo á la preveh-
eioi ¿5 (fe-la-Real orden de -fA-de abril 
de ,iia de (jonstar el número que tiene1 

la eednlaen el cuaderno talonario, sin alte
rar por ningún concepto esta numeración. 

.").' Los encargados de espedir las céda
las ̂ cuidarán deque al tiempo de verificarle 
a o^trlbulion^ éí^abkza de familia 
cédnííy las (fe fóclasj las personas , 
jtán^ajo s i d^ndeni ja^en el lugar al efi 
to*Mlad#. 

&Í Ea laffced^la^ pertenecientes á mü-

mas activas diligencias para conseguir 'la 
ea^ura.yirefnision'al Jnzgado de primera' 
iitetanofo'ife Qlme^*»en da provincia de Va-
H&dolll^:'^el.acusado ipor, el delito de robo 
Manuel Villalon García, natural de.Villalon, 
C!»ya*i senas se espr.'vwi al final de esta cir-

ícular,. debiendo;.dárseme conocimienjlo del 
i N M i l l a i M » ^ servicio, 

MadridSH de,dicierabre de 1859.-V-
«leArmijo/ r 

oq?.ih rí>/) f jfliprWilícto.0"10^ 
{ Art icula- iáeni j 'porgastosn 'dei tMb^ 

Í L F O L R O O B cienes (deDfpttta'doe'IÁ 
. ¡ I B ' V J 1 / : ( , r l e v y : p r o v i u c i í a e s . 
Articulo o, Idein^r.CpwsÁoncs ef-

Áríioulo 4 . o l : i aeS C pl»?ádrn Ín i s Í r ac lon ; 

P.sflím éion yeftneaÉs «roVíu-

Articulo 5, 0r (.ldei», por conlBibnoiones. 
Articulo 6.° Ídem por deudas exigibles 

Capitulo 2' h W S P • ¡ 

Artículo' V* Wetnpor1 oblf¿ácionés del 
Institútodesegcmda en 
seüanísa..' . . . 

Articulo 2.° Idem.por.laside Instruc
ción primaria^ •"« 

t.iiíi.- « i n l i o r i n i 

4 7 . 1 6 9 , 6 5 ! 

no Im;I>'> 
750- -

m k m 

on n t e : i í h n o 

i 

4.166,66 
-lecBíl ?.onoioi 

,¡> oiluj ob 0 

4,-832,66 

l'iti ! 
d ob er»nol 

KiMOiq 

•L. Artículo , 5 . ' ídem p o r , L Á S C E L A 3¿lio-

Cinco pies y u l na <y v n a..Hp.i*a ' K <• " Mí>m ñor ' as''«A • A ^ f í e -
j e r» jásalas, 4 |ar«1 constar el nombre I t ^ t a n e g j ' n a r i z y barba- regular, ¡cara largn 
susgnAridflB. En las correspondientes á peí- ^°Ñorimn\5\ tosianteioalvo.y de mala m : " 
sonas .pie no sean cabezas de f a m ¡ | i a $ e " V i s l e p a n t a t o n ^ i b h ^ u e ^ o n f d e paño, 
pondrá al respaldo la firma del interesado ó' pwl»y«whbüero-gacl)0 de ala ancha, 
noi4eo-qne se esprese que no sabeescribír^ h ' m h , , , i r m ^ m r_ ,m) 
i t agop pol esto 3eje de suscribirla el paddé" 

Emiliaáen el fegar correspondiente. 0 T < M ' f l Én«»gof*íle3'señores- Alcaldes, Guartfia 
ís se podrá ne^Jr , c i v i 1 ' <nspettwe»'iW Vigilancia:fy-.demás dé-

« ~ > a ^ : anrtlrMit^forflctiaufen lfti 

Articulorii5^cHÍdÉJm p o r i á s 1 ^ 
imiasiy éscuelaí^iíBJpéí-

einles. . . . 
Articulo- 0. p IJem por las ^iSocieda* 

de 
Eii casos especiales se podrá neg 

6 récojer las cédulas lie vecindad 
°drá n e g d r L ^ ^ ^ ^ . ^ ^ c p M c l i q í f c n las 
' d e b ^ n a o toOTJMfo* vigencias.'para eonseguif la 

!i las autoridades qns U verifiquen dar coenlaj 
. inmédiatamente^feBstB Gobierno de provin-f 

de^ec^omioasr.i ' . . 
Capxiulo_^in, , ; l B , v B i a b e e n p i B l l 

Artículo i.° ídem por obligaciones del 

2.00a 
üloOb 

ío ¡up m 
•ob 07 na 

sfa i 

sMnoilf uq l u eetóóib 

pxm omoo 
| , b í ¿ o » ! i i ¿ol 

ijk'cjüííh'CIJ 
ihluq el h!- e«il> 

i-,. 
• ".' I> < <Of. 

cia, con esposípión ile motivos, para s u ] 
aprobación. I^áta facultad trae consigo la de 

- limitar á i$n tiempo dado todas las cédnlaí, 
... que espidan á los que teniendo malos ant(-
iz. cedéofes, justifiquen hallarse en la prec¿ion 

le ebfener aquel documento. 
tf/^ N»se concederá <^uja_de^veciijal 

los qñe no cuenten con la" anuencia -le los., 
padiesüS cabezas de jfamili i . Tafnpoca sedji 
concediera á los Q U E en vSrjíuCde disposfeion 
ó sentencia de los Tribimaé^ldébSh readlr. 
en punto determinado', hasta ?[ué le^aln»nle, 
vuelvan al ejercicio de su¿ (terechbs, ni á 
los refugiados políticos ni desertores de los 
ejércitos estranjeros, que solo pueden viajar 
C O N L N naae especial. &V¿VlgJg mmanna 
diente auto 

mxmm Rafael 
v de Anlonia, nAttíral de' Castro del Uto, en 

" ae'!€dtMoba;,que1iadesertado;ei 

Amento 

B E M T O R L A S S e i ' S E 
F D É M por las D E L D E San 

Juan D E Dios. ... 

. ieMisericordia del Hos-
m u iui iuvw v.w nicio 

|:r<¥ra doce M Wriehfe-, siendo soldado del re- ídem p o r ] a s " ¿ j a ; 
.g¡miento Coraceros de Borbon, coarto de ca- Desamparado» 
ballena, situarlo en-Alcalá de llenares, y A l' l»culo 7>.° ídem perlas de'la'casa de 

: W ^ o s ^ ^ l s e p ^ ! ^ a t > i a N n ^ l ^ ' ' ^ ' C ^ ^ ^ espósitos, de ¡Inclusa y 
C U Í A ' r ; deblen'ilé' (dárseme cónociiiiienio del . . . . , . r , sus hijuelaste Matjrid. 

v : J Ailiculo 4 . . ,Wem i ?or las de la Juma1 

la 

- /n: n l i e q r l q i i^ oliftleolinsin 

50 .7 í l ; i 4 187.411,24 
dq lo 'i-')' 

|y í.I:*>L oínc no*. i *qia 
6846, \ 56.727,501 

12:646,88J 
- ü í ^ b s f m : 
; o n o n 

i>il sil gIaO'ív 
13.WÍ0 
N Ü H I U I 

„¿i\iy*- ob 
TÓJEUA BhsDl 

Krt r>¡> «iimn 

^3.882,23 

Vefa3 ' 1 Wfid^Í'néAÍfe?eTtílir^de'lS59l^ 
r^wóiwU')!. Isofl I"! ".S ib I 

•.S'¿ñn< de/ W'jet* £qüi terebre ^circular 

m \\f no omwüícfTtowjp r/dn'da 

provincial dé. benefr1-
cencSn 

I Articulo 5.° ídem por calamidades P U 
blicas 

íe?a|iW¡í<»4í¿m>iui ül olí 8oín?»ihifeoIdsJ89 
i ísi» i iW'^il sin^Jsqfnoo el ^alnr, laiwido, 

Ídem. porJas.de cpnsírjv'á-
aimioeJdeJi ^¡HS fepárácion denlas 

7324,!30 
-BOOt : i ,GVill 
oh mo inhq s 
olaomnls^i 
.¡.-i muiíhi ob 

115.283,15 

40.239 ' I : ' ' 

238.13^,38 

m q "'iip ,'fñ\b 
65'&73,51 

m \ ^ o \ \ lo no 

127.530,3 

11.Olí ,66 

24.97*^9 
O N F L I D L A * A J W N Q F Ó B 

1305,66 
Ueiníiubfi nnhte 

I 
i 

1 3 -

Ü5.S53,82 
l 

i d 
' 96 

ni 

i \ qc q 
jtpmiA ^b *»sr»V 

927*49,29 

tico bcbimiol 
jfefeoqaib enl 
©OÍD ti ^ , ; CI 

.nbol 

I h K l ' 

92.449,29 

http://Idem.por.lasi
http://porJas.de
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Capitulo 

Capitulo 6.* 

Sjl Si 
Capítulo 7. 

ídem por corrección pú
blica 

1 
FBRSONAL. 

ídem por los de conser-
•1<Vicl¿m y fomento de los 

montes: . . . . 

ídem por los haberes d^ 
médicos directores do 

l A i n n o tatos;, 
ídem por los de impresión 

en la corte de los pre 
simu^stos municipales y 

• c v * TÍe Delieficeñcia. 
ídem por el Boletín Oficial 

,3T3dBte poé bagajes.. . 
.D^HHftA^ .... 

shcidoloo doisse no 

«filo mauíi.q 

MATERIAL. 

3499,99 

1552- !«"• 

por amortizar K>i 
acciones por cuenta de 
ító infera'iftte'lá Caja 

unsl'j*» obstarc* f^e-De^te^'ábfei^^áfa 
este objeto. .' - . ' 

lo no eobfiebivib olí oiu-.ii lo mnn ^itemoio 
• <¿*püulo 

G2 J»r.ii. *tH -il.:>t ¡ u r h t w o .OTí: v £8S 
eniüiui toq ídem por ausilio para la 

ob oobfthvr- r/lednaies 
ídem pollos1 gást¿¥'v ; 

« Idom'por^lc#<l0< 

omolnA nob . . w i i j í n r ^ ^ ^ g ^ o r f ! ? 
IftuneW flob^.sliy^/'O oeahüD r.ftoh .oscuX 
ooh Porotos ocurridos en dicho 
nob ; ' /mesJ . i.'! «fick̂ ru 
nob to[riV f,biBhfflp%nob ..\fiunjtsY f-iuneol 

Hi tfidsii noanj BbriaU 

1279,35 

TOTAL.» 
L 

— 3 — 
•^mvw \j toporo no<\ in %o\ut>Uta M> amwt l 

S E S T A S E C C I Ó N . 

4779^54 
Si 

.bi 
\ ob oinní í>b°. 

OOOS: é ob <£c8|i si) oIro^s ob 1 

13.002/fi 
'i'.-IIH ,mob¡ 

9di*».l ob Ir>n6vlhi 
, .l)í, Ifiuim 001 

,b *. t ob ?ns| 

0001 ¿ ob ,11 
.b Sg-VOÍ 

hb«'<nohsjs)ild4o(i SOIúooíbIvOio] 

-íilni si» 001 
«notajKiJiomi; 

| 
Mi "01 ioq t 

• 

.q c8-Pfl 

.nton9os8 

-o? ,6ri:n:oD oeol 
-isH dloads^l Bftob 
-IBU5) nomnflTT 

5qĵ v¡m¿<$V>1i<hj 
nob .nhBrniA nsnl nob 

,eoTfiionr ORÍ BP.onnoj avk>o 
1 'Uiijjfl HllHDI! > i|I f , | II 

-io<l ogol nob ,nn$«ndO oo'fiV' nob .oními-b 
BhsW Bftob . f i w . r t u t ó snjihflS {¡oh ,o!WjSUMEN 
-o|oT noiffcfl nnb teslÍ9S r.hrl' R(tnl» .xor? 
.ojrsyiosJ i,.fcapori*'«loargo...« . . . 

Idenitadafe- • • 
nob ,bnttu3 nh feftttptaM lóftei .BIÍVBO b h b | 
-ni MOMBIIBO M-^onu^ oob .e&iípi9liini Eoustencutj&rfaH 

q OS-etí ,.bi .IBUÍIB 
)00S 4ob taMZ0 

ob aiMM 
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13.002; 
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BfllíqYc'J 
.6tr,q obcltS 
wl eb a nq 
9Ü £& ob yol 

t lBUf,, é i 
.q08 ,mob¡ 

• .roick a;» 

I 

OftBÓ 
4563,56 

;^00;000 

4563,66 

200.000 1 

923.0704'23 

I6q BOi 

. q£ i t * . ' . ' . : : 
. . 8.106.806,28 

923.070,25 

iente riVet, r$. vn. 7.183.736,03 

l ! rn 
lobftJnoD 19 ,r./il-vjiLI) GJnul ti 'tbrimiw I * 

De forma q(^'iíU^rtáMídó1 el' ^¡ar^iy^ri06.S06"rs. 28 cents 
les 25 cents., según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 7.183.736 rs, 03 ' 
«éflllmos, (ltt'l|«B l iu6 fUl9Hnrta uuwata del próximo mjes.de diciembre. ' 

Madrid 19 de.dicicmbre do 4859.—Kstá conforme.—El Interventor, Ignacio Soler'.—Rl 
Deposiíaiio dé \6i fondos pró^iioíales, Josa LopezCordon.—V.* B.°r-El Gobernador/ Vega 
de Armijo. 

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES ¡IJÉ MADRID. 

- ñ m q stto.d|| ^ n ^ p n i ^ ^ ^ ^ ^ i U 

f 0 i .fliijn rfiidf)iiSi;l ú 'illfi'i to-jib¡ 

mm o¿oi(|íiiÍKllf;il o?» .ojfid OÍWitó. 
, ^IftfiPWifjfW1^!.?íe (^Pósitos.grftcedei^te del empréstito. 
BnTa'flb mrcáfgo proceaenlé dtíTd., para amortizar acciones.. 

}Ujmkteaa metálico «pata, áteocipa^. provinciales 
la de la Junta fpróvlnciál de béneficeíicia y 

y la data 923.070 rea-

.OflO'L I 

'1 " 
1B(| 

.1BO 

Reálé* vn'. 

4.104.666,79 
44,000 

' 4 ] » « k j r 8 1 «pioinno ob mol 
COlfSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LAS OBRAS 

LA PUERTA DEL SOL. 

No habiendo sido rematados en las las pri
meras subastas, anunciadas oportunamente 
en los diarios oficiales, los solares marcados 
en el plano aprobado por Real orden de I") 
de agosto último, para la nueva reforma «le 
la Puerta del Sol y sus calles afluentes, con 
las letras N y O, el Consejo, contorne á lo 
que previene el art. \S <\? ta lev de 19 tíe 
junio del comente ano y con apeglo á 1$ 
dispuesto por el Gobiem¿ 1íá sénaláao e.1 l i g 
'líWén^r^^o^níí te^ta^feit^r 
las segundas y úllimaííisul6lsfeínaB'Ifós ds-^ 
pnpsarfo*; sotares N v O, cuvas áreas respdc-
ÜVftsc&rtedri !.'• de 443,528fiiriétrds| 4 
sean 5712,713 pií^ cuadrados, v h ¡1.--I 

rdér 390,770 metros, 6 sean 5.€S3<34a p 
cuadrados, bajo las bases siguientes: 
~1." Lan^basta^deJI^sOláir N r é M p e z i i , 
á las dos en punto del espre9ado dia, 
concluida esta se procederá acto continua á 
verificar la del solar O, celebrándose ambas 
en los términos prevenidos en la instrucción 
de 18 de marzo de 1852, ante el Consejo 
de Administración, en una de las salas 
Ministerio de fomento. 

2 . a Los planos correspondientes á 
referidos solares, así como los pliegos 
¿oñrjüílones A que deberán sujetarse 
compradores, estarán de .manifiesto en 
local que ocupa el Consejo en la Puerta 
Sol,Srimert> i y ' 3 , piso 2 . , y ra las ofici
nas de la Dirección facultativa,. sitas en 
calle del,Corno, número 2. piso3.' 

SI* t : . : ^ : ^ 5 ^ . 

sus. establecimientos. 
- I B «gOlVCIgfi 9D VMWWmiOn 9D 

- o s i t o aoloboflisol i; ob»i o^gí^ 
— Olí f)h llOÍ')lí4!!<Íl!Íll!l'/ i ' 1Í1ÍI áíllli 

cu . 
•w.o 

^ i;ÍHhdrtd'20 dé^lioíembrede'1859.-4-E3tá conforme.—El Oficial interventor. Ignacio So-
^j J o j^ ppez Coríjon.—V.° B.°—El Gobernador, Vega de Ar-

e publica por medio de este periódico en cumplimiento á lo prevenido en la 
regla 3> de la Real orden de SSUé'éúero de 1852.—Madrid 2 ! de diciembre d é ' ^ S O . - -
Bi Marqués deja Vega de Armijo. 

r.-^El, 
ijoV 

Lo (rué: 

.olAo<\ rr,? %̂  P ^ xmk>r(t«vlol 

jas proposicióne^sW presentarán 
pliegos-cerrados, arreglándose(1(€sactamen¡te 
aT adjunto modelo, debiendo ^consigna 
previamente en la Caja genera) <de depó 
tcV)a(oantidad de 70.000 reale^ como 
ranlía para tomar parte en la licitación 
solar N', y la de 6O.O0Ó .reales para 
del sojir O, acompañándose á, gada pli 
el documento que aoredite haber realiza 
el depósito del modo que previene la refe 
da instrucción. 9^ 

4.*r.Nose admitirá proposición algu 
que no cubra los tipos de subasta fijad 
en Consejo de SS. Ministros, loe cuales e 
tan yavCpnformes con lo dispuesto en el arj-
tículo íif de la citada ley de . 1 ^ de junip 
último,} ¡y son de 799.779 «ales y 82 
céntimos para el solar N, y de 654.33) 
realas y^56 cents, para el solar.Q¡¿\ 

¿5pf >Jin el caso de que resultasen dos 6 
más proposiciones iguales, se celebrará úni-
camente entre sus autores una segunda licf-
acion abierta en los términos prescritos enp 
la citada Instrucción, debiendo ser en este 
caso laVprimera mejora por loj, menos dfe 
10.000 reales y las demás á voluntad de los 
'icitadores, con tal de que no bajen de 1000 
reales. iTanto en un caso como eo¡o^o la ad-j 
judicacien se hará con arreglo ájq dispuesta 

- U en el articulo 6.° de la Ley de 28 de junioj 
99.324*89 1 ^ e ^ 5 7 » s ' alguno de los propone$(es{hubier^ 

sido último 'dueño del solar espropiado. 
6.* No será válido el remate hasta tanto 

que recaiga la superior aprobación i del Go
bierno. Una vez obtenida esta, se satisfará el 
importe del solar en la Depositaría del'Mi-
nisterio de Fomento, verificándose el pago 
en la forma siguiente; 16 por 100, dentro de 
los 15 dias siguientes á la adjudicación del 
solar, y el rosto en seis plazos anuales de 
14 por 100; teniendo derecho el comprador, 
satisfecho que sea el plazo de 16 por 100 á 
descontar upo ó mas de ellos, conforme a l o 
prevenido en el citado artículo 3.° de la Ley 
de 19 de junio: de no satisfacer dicho primer 
plaze, perderá la fianza que prestó para to
mar parte en la subasta, asi como perderá 

m\ »;bntihiir.ii no ,r,ni;Qi;ni uaoh soib w»l 9b 

igualmente el plazo ó plazos qué tenga en
tregados, caso de faltar en tiempo debido 4 
cualquiera de los que deba satisfacer, que
dando el Consejo con derecho para rematar 
nuevamente el solar. 

7.* Los referidos solares se venden libres 
de toda carga y las escrituras de venta que 
se otorguen, constituirán la nueva titulación 
de los que se subastan, siendo de cuenta de 
los rematantes, el pago de los derechos de 
hipoteca y gastos de escritura. 

Madrid 20 de diciembre de 1859.—El 
Presidente, el Mar^eVéejfe ^é$a dfe^rmi-

-El SecretariovMarÜo. García deJLoy-JO-
gorn. 

7.185:73^,03 

fin/ 
.BlSWfiX 

W O ^ í l t i 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecioo'de en 
l 1 

tesad o del 
anuncio publicado con fecha 20 de diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la venta en pública subasta 
del solar marcado c%^a^JéW.(aqui la letra 
del solar que se reñíate) érTel plano aproba
do para ía nueva reforma de la Puerta del 
Sol, se comprometed ábónáY 'á l a Adminis
tración la cantidad de (aquí ía Cantidad en 
letra) por la adquisición de dicho solar, 
bajo los espresados requisitos y condiciones. 

~ st « o 
GOBIERNO DE LA PnoVlM'U OE MADRID. 

Negociado í.*—Ayuntamientos. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Colmenar del Arroyo, 
dotada con el Sueldo de IpOO reales, paga
dos de lo^ fondos municipales. ~ 

Los aspirantes qoeá la cualidad de mavo-
Ses de 25 áfios* reúnan la ¡necesaria aptitud, 
dirigirán sus solicitudes competentemente do
cumentadas al¡ Alcalde-presiden^ de aquella 
municipalidad, dentro del término de un roes, 
tjue empezará á contarse desdedí dia que se 
publique el présente anuncio en este perió
dico oficial; en la inteligencia de que será 
preferido ei aspirante que reunajas circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 29 
3e octubre de 1855. 
. Wadrid-!30 de noviembre de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. * 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento del Real Sitio de San 
o r n a n d o dotada con el suelda anual de 
3665 rs. , pagados de. los fondos munici
pales. =» 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 25 anos reuoan la necesaria apti
tud, dirigirán sos solicitudes competentemen
te documentadas al Alcalde-presidente de 

de un mes, que empezará á contarse desde 
el dia que se publique el presente anuncio 
en este periódico oficial; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que reúna 
las c.irflupsj^ de
creto ae ¿9 fooctjpre /Je . } | .8^ v ¡ | ¡ o i e | n ^ 

Madrid 30 de n o v i e m ^ ^ . ^ ^ 1 
Marqués de la Vega d é Armijo. 

A »iV> W <t» »ot' id ( tb i tn tn l 

A Y U N T A M I E N T O ^ , r 

ti QbBnnfid 'di >BdoTiB 
Alcaldía conttitycwlfafrtffáira. 

No habiendo tenido efecto^fwríaltade li-
c'itadóré^/^rárrleridb de Wstfefreílíos de con
sumos con la esclusivaal por menor para el 
próximo ano de 1860; este Ayuntamiento 
tiene acordado sapa^eqi^nu&vp remate los 
espresados derec|m«diaió Jas(c$n$cienes que 
se hallarán de manifiesto, a cuyo electo está 
señalado el domingo 25 del corriente, y hora 

http://oiu-.ii
file:///fiunjtsY


de las diez de su maflana, en la audiencia p¿-

i Lo que se.anuncia llamando lidiadores. 
i MGaferewri 8 4e diciembre 'de 1859.— 

ie lr.fi! Alda'dconstitucional, Pedro Báonza. 
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Pan de dos libras-de l-l á 43 cuartos, 
Garbanzos, de 30 A 42 rs. arroba, y de 10 
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BOLSA DE MADRID. 

CoHxacion del 21 de diciembre de 1859, á 
J/TOT /w*fgA|b / ( , r r f * J A r o * n i i 

1 fOJfOOS PÚBLIÓOSí 

BOLSA DE PARÍS. 

TilulosdelS por 100 consolidado, P i i - > * v 

Diciembre 20 d*>JB$fattp\\ 

bÜcado, 44-15 c. 
_ Tílulosdel 3 por 100 diferido, no pnbli-1 

cado 53-85. 
Denda amortizable 

io^?fl8M 
p o r ! 

1|2 por 100. 

rancí'Sfs. 

de primera clase 

segunda no publicado, 12-20. 
personal, ídem; 10^20 d. 

Acciones! «*e carreteras.^Emisión de 1 .* 
de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, id., 89-50 p. 
:.c; Ídem de á 2000 rs., id.,;91-Zfrd. 

ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 
idem 89-50. 

ídem de 31 de agosto de 1852, de á 2000 
85-75. 
de. obras núblicas de 

Julio de 185$ idem, 86-50.1 
ídem deljCanal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por] 100 anual, id., 107-25 d. 
Carpetas provisionales de obligaciones del 

Estado para |ago de subvenciones á las em
presas de ferjo-carriles, autorizadas por la 

ales, idem 
• •'"Aéciones 1.- d, 

Españoles. 

i00 iuuterlor 3 por , 
Idemesterior. . 
Consolidados. 

70-25. 

43 3|8 
45 li2 
8fi>ÉAo» 5|8 

Kd «n jii'Hii 
zsioíy)iib 80Dil)éai 

PARTE NO , OFICIAL. \(H\ ffiohl 

A N U 
tu\->U\\ Í'.-kkj muid 

. ..MUMtl hki SUERTE, 

I O S . 

ley de 22 de 
res anual, 
idem. 80p. 

ídem del banco de Espaúa 

858, con 6 poi 100 de inte-
i por 100 de [amortización, 

•¡ósihium; TííolSP 
. nobo i 

mera. 

id. . 186 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-85 p. 
París á 8 dias vista, 5-28. 

'{'lazas del reina 

Alicante.. 
Almería.. 
Avila. . . 
Badajoz. . 

000 

Daño. 

. i 

» 
» 

3i4 oj4 p. 
par (I. 

Beneficio. 

» 
1|2 
1|4 

É 
"Barcelona 
Bilbao.. . 
Burgos par 
Cáceres ¡ ll2 p 
Cádiz. 8S ,W . aOl4 ^ r á ' 
CastelloDS...u0.f.2^-
Ciudad-Real... . . . 
Córdoba.. . . 
Coruf ia f , ,v 8 ^X8L-t Cuenca 

» 
par. 

Gerona.-* 
Granada.. I l 2 p . 

W09MXS 

1,2 

» 
» 

» 

» 

%üWfyi#Mfti[ti> e n celebrada 
^ t e i S t ' l ideli aojua!, ,fca acordado declarar 
nulos los requerimientos hechos á varios ac
cionistas para el pago de dividendos en el 
Boletín Oficial de la provincia; ^n ie ros 
263 y 279. correspondientes á-TOs dias 29 
& WWb^qftf afeWlfeínbre, por hallarse 
itíBriadíís eJ{¡|IM§(ü^^cada interpretación de 
v a ^ e ^ n ^ p , ^ í f l 9 b | 

Lo queien cuninUmiento del citado acuer
do, se publica en <»! mismo Boletín Oficial 
estampándose á continuacicVta0 TÍáfáSw los 

renciaT" 
figuez, don Antonio 

Zuazo, doña Claríssé O'Neylle, don Manuel 
dfaebtes Bustillov ^énaoíosefa Argaiz, don 
•ülpiano Blanco, dori'iAlberto Laguna, don 
Joaquín Vázquez^ dofla1,^Jelaida Viejo, don 

1 Wéttttn'feáWra'/m'tf 'Agustina Aguado, 
' don Juan Armada, don Fernando Bonroslro, 
dofla Francisca prito, don José Concha, se-
'nora Condesa ae Morales, dofla Manuela Fer-
pyp, duu Aiiiuulu Rsnisura, iluu Ramón Guar-
damino, don Mafeo Obregon, don José Por-

^¿nri í^lBllo, don Enrique Salamanca, dofla María 
Saez, dofla María Selles, don Ramón Tejo-
nera, dofla InoSHet^lN^MM^bn Laureano, 
Aguado, dofla Agaf^tóRurzt9&ín Manuel Ma
drid Dávila, seflor Marques de Cusano, don 
Leon.Herques, don Francisco Caballero In-
fante, don Junan Mejia. 

Madrid 18 de diciembre de 1850.—Por 
Guadalaiara. . . J nár » acueraoae la junia directiva, el Loi 

> obfffi mi «j 

Málaga. . 

urense. . 
Oviedo. . 
Palenc\a, 

Jaén.. 3 . •.01(.,,,í.,,".')'?i *M!IPu2filbriVQh f , J '"• Jl" 1 •• M 

9¿0l (80l 

fl\ ttu¡ .\:)/.\\o¡n 

i 

j Pontevedra. . 
SaJamádcav- . 
San Sebastian, 

v .Santander. . 
; Santiago. . . 
^Segoviav^IJ . 

• • 

bona 

Toledo 
tValeaCi&wtnq 
-VailadOlidb ov\(uolou 
Vitoria 
Zamtra 
Zaragoza 

» 
» 

Ji
par. 
par. 
p a r , r J|?9iqrgo !••! 
7¡8 f j í ? n 0 W í i '< I 

Jfiiofliv 
V 

1 4 
. 3 0 Jn^ínii: 

» 
i 

par. 
gar. 

I d f i ) ^ , ^ , 
1|2 d. 

0 | t p. 
,-*aró««?a..irtlí^nojnPftllonO I í— .onnolno, 
i-ljfcnril. . . :h¿)>a iodo». IH 4 - ° . « /— 

5,1 
olnomiilqii 

)> 

3,4 d . 

yb t ¿ Lnkiej8.ái.^t 
1,2 

i |4 

acuerdo de la Junta directiva, el Contador 

ueai tobfi8ínq8o «boiip nir§98 {.?Jnoo 8S wl 

Éóqad 
oj,¡iinA ob 

' « H I Z O - , ao Aia/.Ttó(waa 
Ü L o h I Í ^imprenta de este perió

dico, calle de la Puebla, nüm. 19, 
cuarto bajo, se halla impreso para 

l istan ^dbrotoi'tás y <fcrtifreaci(fÍBS 

de reclamaciones de agravios, ar-
. ¿ M T 4 f ( < K M 0 l 0 ^° á los modelos circu-

lados \ w laAdmipistracion de 
cíelas púlilÍ6aiMdeiílai) forortiABÍa é 
f W t o T O l i ! r , l BOtóÍ (W ( l l e , : V 0 ^ l 
üf6fHfcrté i ' , M m l o r l , : ' > í , , , " í l 9H '-»iq> oJ 
i flYohrol) % ob nolno laafl j¡l oh \". riyst 

| .ojimí/. gb gMV BJ ob ¿91JP1fiy. IH 
Editor, I). Juan AirromoGarcía. 

-ímpf°ŵ >-dd< mw-no, Puebla núm. 19, «í^u»i//¡ 
la Corredera Baja dt San Pablo. 

MADRID:—! 88». 
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al núm. 309 del Boletín Oficial de la provincia de Madrid, correspondiente al miércoles 21 

I L O 

,«'<H mq OE.t) ii> onp (Olilifo ab estero 

de diciembre de 1859. 

i l e í a c i ó n a e ¿ o * espedientes de censos de menor cuantía que con arreglo á 
... „ ... f i I W£ .IIWBÍI. ''ti} IO',i o) l& oír» 

L A 

s t d o , aprobados por la Junta provincial\ de Madrid. 

-ii i.tiji'r» tnüMñoíT nfillul ÍJQIi oboilO 
Sesión de 16 de aorü <fe 1859. 

T L ( ) 

Un censo que paga doña Petra Zabalza 
de Caspe, vecina de Madrid, al Hos
pital de Peregrinos, sobre casa calle 
de Santiago, de 286,42 reales de ré
ditos anuos, que capitalizados al 8 por 
100 producen 3580,25 

Otro idem que paga dona N¡colasa Ló
pez, de Valdemoro, al Hospital de San 
Andrés de dicha villa, sobre casa ca
lle de la Gloria, de 60 reales de rédi
tos, que capitalizados al 10 por 100, 
producen 600 

Otro de don Vicente Navarro, vecino de 
PÍavalcarnerO, á favor del Hospital de 
Brúñete, sobre bienesdesu propiedad, 
de 219 rs. 21 cents, de rédito, que 
capitalizados al 5 por 100, producen. 4584,2( 

le don Francisco de la Presilla, á 
¡favor del Hospital de Mósloles, sobre 
diferentes fincas, de 318 rs. de ré
dito, que capitalizados al 8 por 100, 
producen 3975 

Otr ode don Isidoro Uñarte a favor del 
Hospital dé presbíteros naturales de 

Madrid, sobre casa calle del Barco, de 
26 í reales-de rédito, que papUaUza-^ 
dos al 8 por 100, producen. . . . 

Otro de don Felipe Hernán, á favor leí 
Hospitalde Garganta, sobre un linar, 

"da 25,50 realesde rédito, que eapita-
lizados al 10 por 100, producen.. . 

Otro de dona Braulia del Valle, vecina 
de Boalo, á favordel Hospital de pre-
bíteros, naturales de Madrid sobrova-

^•«-rias fincas, de 396 reales, que capi
talizados^! 8 por 100, producen. . 

Otro de don Juan Asenjo, vecino de Ar-
ganda, á favor del Hospital de Sau 

^T.OipeHro sobre varias fincas, de 132 rs. de 
rédito, que capitalizados al 8 por 100, 
producen 

Otro de don Juan Grasi, vecino de IHa-
valcarnero, á favor del Hospital de 
San Pedro, sobre una casa, de 33 rea
les de réditos, que capitalizados al 10 
por 100, producen. . . . . . 

Otro del mismo, á favor de idem, de 35 
reales, 13 céntimos de réditos, que 

...capitalízalos al 10 por 100, produ
cen. . 551,30 

Otro del mismo, á favor de idem, 13,23 
reales, que capitalizados al 10 por 
IQftjjfoducen . 132,30 

Otro del mismo, á favor de idóS^ de 
16,50 reales Uo rédito, quecapltali-
zados al 10 por 100, producen. . • 165 

i li 
io(I 

872,25 
: ' 0 

3300 

225 

4950 

1650 

24-S 
: | iH 

4500 

330 

Otro de Juan Fernandez Casariego, á fa
vor del Estado, sobre casa calle del 
Carmen, de 69 reales 78 céntimos, 
aue capitalizados al 8 por 100, pro 
nucen. . . . . *. . : f ' ' . ' 

Otro de don Casimiro Reyes, vecino de 
Mósloles, 4 lavor del Hospital de di-

' cha villa, sobre una casa de 24 rea
les 50 céntimos, capitalizados al 10 
por 100 hacen 

Otro de don Domingo Gra, á favor del 
Hospital de Buitrago, sobre casa calle 
de Alcalá, de 560 rs. de réditos, capi
talizados al 8 por 100, hacen. . . 

Otro de don Casimiro Reyes, vecino de 
Móslolbs, á favor del Hospital de di
cha villa, de 15 rs. de réditos, capita
lizados al 10 por 100, producen.. . 150 

Ol^pfle don Alberto Ruis, á favor de los 
propios de Madrid, sobre ,uua casilla 
en el puente de Segovia de 200 rs. de 
réditos, que al 5 por 100, producen. 4000 

Otro del señor duque de Fernan-Nunez, 
á favor del Hospital general de Ma
drid, sobre el Condado de Barajas, 
de 461 rs. 8 8 c en t s . , eme capitaliza
dos al 5'por 100 hacen 9 2 3 ^ 5 

Otro de dona Dolores Romate Villegas 
á favor de jas memorias de Vargas, 

(nara cárceles y hospitales, de 465 
reales de réditos anuos; capitalizados 
al 8 por 100 producen . . . . 5812 

Otro de don Gaspar Soliveres á favor 
de los propios de Madrid, sobre tier
ra de su propiedad en Ve lilla, de 110 
reales 67 céntimos, que al 8 por 100 
producen 1383,37 

Otro de don Valeriauo Colon á favor de 
la beneficencia de Torrelaguna, sobre 
finca de su propiedad, de 30 reales 
de rédito, que capitalizados al 10 por 
100 producen. . • 509 

Otro de don Manuel Fernandez Velas- ' 
co en favor del hospital de Brúñete, 
sobre tierras de su propiedad, de 110 
reales de rédito, que capitalizados 
al 5 por 100 producen 2200 

Otro de don José de la Barrera á favor 
del hospital de Leganés, sobre casa de 
su propiedad, de 66 reales de rédito, 
que capitalizados al 8 por 100 pr<*-
ducen. 825 

Otro de dofia Antonia Chavarri, igno
rado , sobre casa de su propiedad en 
esta corte, de 1,80 reajes de réditos, 
que capitalizados al 10 por 100 hacen 18 

Otro de don Mariano Mócete á favor del 
hospital de Leganés, sobré casa do 
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Torrnbia, de 75 realesde réditos, 
que capitalizados al 5 por 100 pro-
ducen. 

Olrodel mismo á favor de idem, sobre 
casa, de 6 6 reales de réditos, que al 
5 por 100 producen. . . . . . • 

Otro del mismo £ favor de idem, 'sobre 
tierra do su propiedad, de 1 6 reales 
50 céntimos, que.capitalizados ai 10 
por 100 producen 186 

Otro del mismo á favor de idem, sobre 
*> LB ^pBSflBJíq&iL , OJiljpl on >1 UU 

ÍWM» Propiedades, de 132 rs. de re- { 

ditos, que capitalizados al ¿i por 100 
producen il»*^^" 

Otro de don Ildefonso Morales á favor de 
la memoria de instrucción publica de 
Colmenar Viejo, sobre una cerca en 
Vaífondo, de 4 8 reales de rédito, que i 
al 1 0 por 100 hacen. 4 I H T 

Otro del anterior á favor de idem, de 1 8 
reales de rédito anual , que capitali-

. ^zafios al 1 0 por 100 hacen. . . . 480 
Otro de doáj Juan, Jpsé de Fuentes á fa

vor de dicha memoria, sobre una cer
ca en la Garnacha , 'de \% reates de 

'réditos, que capítalizáííos' a í 'wipoV 1 0 

100 hacen. ^ . . . . . . 4^0 
Otro de don Manuel Salcedo á favor de 

la beneficencia de Colmenar Viejo, so- 5 

bre varias fincas, de iSOrs. de ré- Óflio 
ditos, qtie capitalizados al '8por 100 
producen 2250 

Otro de don' Sá'Ható GÍtealfe á favor 
de la memoria anterior, sobre una 

"tórca, de 3 0 reales de réditos, que al 
1 0 por 100 hacen. . . . . . . 30tt' 

Otro á¿\ mismo á favor de idem , sobre 
idem, de 24 reales 6 0 cents: de rédi
tos, que al 1 0 por 100 producen. . 246 

Otro del señor duque de Sevillano á fa-
"Vor de los propios de Madrid, sobre 

tierras de sn propiedad en Vloálvaro, 
que paga 17 reates de réditos, que 
capitalizados al 10 por 100 hacen. . 

Otro del misino á favor de idem, sobre 
idem, de 225 rs., qne capitalizados 
al 8 por 100 producen 

Otro del mismo á favor de id. sobre id,, 
de 5 rs., 5 0 céntimos de réditos, que 
capitalizados al 1 0 por 100 producen. 

Otro del mismo, á favor dé id. sobre id. 
de 14 rs. de réditos, que capitalizados 
al 1 0 por 100 producen 

Otro del mismo á favor de Id. sobre id. 
de 1 4 rs., que capitalizados al 1 0 por 
100 producen 

Otro del mismo á favor de id. sobre id. 
de 1 3 rs;; 75céntimos de réditos, que 
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157,50 

4979 

444,50 

20 

capitalizados al 8 por 100 componen. 
Otro de don .Manuel Burra á favor de una 

memoria de Instrucción pública, sobre 
casa calle de la Sal, de 398 rs., 37 
céntimos de réditos, que capitaliza
dos al 8 por 100 hacen 

Olro «I»' (Ion M'gucl Colnvnanjo n favor 
Itffe un«L/jreiuoria de BeQ^üceacja^ 

Colmenar Viejo sobre casa de su pro
piedad, de 44 rs. 45 céntimos, que 
capitalizados al 10 por 100 producen. 

Otro de don Juan Sánchez Carpintero, á 
favor ignorado, sobre casa en Puerta 
Cerrada de 2 rs. de réditos, capitali
zados al 10 por 100 

Otro de don Benito Alarcon, á favor del 
hospital de Navalcarnero, sobre casa 
de su propiedad, de 87 rs., 36 cénti
mos de réditos, que capitalizados al 8 
por 100 producen 1092 

Olro de don Miguel Basabru á favor de 
los propios de Madrid, sobre tierra en 
Yelilla, de 36 rs. , 47 céntimos, que 
capitalizados al 10 por 100 hacen. . 

Otro de don Francisco Vergara, á favor 
de la Beneficencia de Gelafe, solare 
tierra retamar, de 17o rs. de réditos 
que capitalizados al 8 por 10Ó pro
ducen. : ' 2187,4 

Olro de don Esteban Pingarron, á favor 
üelbospital de Gelafe, sobre una tier-
ra de su propiedad , de 139 rs., 72 
céntimos, que capitalizados al 5 por 100 
hacen 2794,40 

Otro de don "Francisco Vergara, á favor1 ' 
del Estado, sobre nueve tierras, de 
300 rs. de rédito, capitalizados al 8 
por 100 hacen 3759 

Otro {te don Pedro Sánchez Brabo, á fa-
• vor del hospital de la Latina, sobre 

casa calle del Mediodía, de 93 rs. de 
réditos, que capitalizados al 6 Ij2 por 
J A A A..~~~ 

364,70 

1(1 

100 producen 142JO 
Olro de don Manuel García Bartolomé, á 

favor de una memoria de Beneficencia 
en Colmenar Viejo, sobre una casa, de 
14, 2o rs., que capitalizados al 8 po 
100, hacen 178,12 

Otro del mismo, á favor de id. sobre id. 
de 15 rs. de réditos, que capitalizados 
al 8 por JQO .producen. . '. 

Sesión del 14 de junio de 1859. 

Un censo de don Raimundo Gómez, ve
cino de Navas del Rey. á favor de. 
los propios de dicha villa, por varias 
tierras, que lleva en arrendamiento 
desde 1800, de 10 reales de réditos, 
que capitalizados al 10 \m 100, pro
ducen. '... . 100 

Otro de don Eusebio Gómez, vecino de 
Navas del Bey, .4 & v or de sus propios 
por tierras en término de dicha villa, 
qoellevaen arrendamiento desde 1800, 
de 50 reates de réditos, que capitali-
100, producen 500 

Otro de don Joaquín Botelln, de Navas 
del Rey, á favor de sus propios; por 

íü tierras en término de dicha villa, que 
lleva en arrendamiento desde 1800, 
de 20 reales.de réditos que al 10 

' zados al 10 por por 100, producen v. 
Otro de Manuel Estevas*- de flavas del 

Rey, á favor de sus propios, por tierras 
en término de dicha villa, que lleva en 
arrendamiento destfe 1800, de 29 rai
les de renta, que al 10 p o r 1U0, pro-

Oi^uce.. . . . . . . . . • 
Olro de don Agustín Quintas, vecino de 

Navas del Rey,á favor de sus propios 
üípor tierras en término de dicha vilU, 

que lleva en arrendamiento desde 
1800, de ,35 reajeqfcd^»M8W*i ?. 
100. producen 350 

Otro de don Laureano González, vecino 
de Nuvas del Rey, á favor de sus pro
pios por tierras que desde 1800 lleva 
en arrendamiento, de 80 reales de ' 
réditos.'que al 8 por 100, producen. 

Otro de Anastasio Gómez, vecino -.¡e 
vasdel Rey, á favor de sus propios, por 

• tierras que desde. 1800 He* a en arren-
I " ' damiénto; de 20 reales, queat 10 por 

100, producen * 
Olro de don Balbino Domínguez, vecino de 

Navas del Hoy, á favor de sus propios, 
por (ierra que lleva en arrendamiento 
.desde 1800, de 55 reales de réditos, 
que al 10 por 100, hacen . . . . 

Otro de Mariano García, de la misma 
vecindad, á favor de sus propios, so
bre tierras que lleva en arrendamien
to antes d e 1800, de 20 rs.de rédi
tos, que al 10 por 100 hacen. . . 

Olro.dq don José Domínguez, de la mis
ma vecindad, á favor de sus propios, 
por tierra que en dicho término lleva 
en arrendamiento desde 1800, de 50 
reales, que al 10 por 100 hacen.. . 

Otro de don Guillermo Domínguez, ve
cino de Navas del Rey, á favor de sus 
propios, por tierras que desde 180Ó 
lleva en arrendamiento, de 58 reales, 

j que al 10 por 100 hacen 
Otro de Domingo Díaz, de la misma ve

cindad, k favor de sus propios, por 
tierras en dioho término, que desde 
1800 lleva en arrendamiento, de 10 
reales , que al 10 por 100 hacen. . 

Otro de Felipe Estevez, de la misma v e 
cindad, á favor de sus propios, por 
tierras que en la misma lleva en ar
rendamiento desde 1800, de 59 reales, 
que al 10 por 100 hacen 

Otro de don Estanislao Quinfa, vecino 
de la misma, á favor de sus propios, 
por tierras que en el mismo término 
lleva en arrendamiento desde 1800, 
do!5rs . , que al 10 por 100 producen. 

Otro de don Bernabé Barroso, vecino de 
(#axas del Rey, á favor de los propíos 
de la misma, por tierras que en dicho 
término lleva en arrendamiento desde 
18C0, de 68 reales, que al 8 por 100 
producen 

,Otro de don Ecequíel Quintas, vecino 
de la misma, á favor de sus propios, 
por tierras que en término de la mis
ma lleva en arrendamiento desde 1800, 
de 50 reales, que al 10 por 100 hacen 

Otro de don Felipe Gómez, de la*misma 
vecindad, a favor de los propios de la 
misma, por tierras qneen término de 
la misma lleva en arrendamiento des-
de 1800, de 20 rs., que al 10 por 

\ 100 hacen 
Otro de don Martin Domínguez, vecino 

de Navas del Rey, á favor de sus pro
pios, por tierras que en término do 
la misma lleva en arrendamiento des
de 1800, de 30 reales de rédito, que 
al 10 por 100 hacen 

Otro de don Francisco Bernardos, veci
no de ídem, á favor de sus propios, 
por tierra que en dicho término lleva 
en arrendamiento' desde 1800, de 58 
reales de réditos, que al 10 por 100 
hacen 

Otro de don Gerónimo Domínguez, veci
no de Navas del Rey, á favor de sus 
propios, por tierra que en dicho tér
mino lleva en arrendamiento desde 
1800 de 29 rs., que al 10 por iüu 
hacen 

Otro de «Ion Victoriano Fernandez, yi -
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1800, de 70 rs. de réditos, que al 8 
r 100, hacen. 87H 

de don Manuel Domínguez, vecino 
de la misma, á favor de sus propios, 
por tierras que en dicho término lleva 
en arrendamiento desde 1800, de 172 
reales, que al 6,50 por 100, hacen. 2646 

Oero de don Pedro Domínguez, vecino l f t 

déla misma, á favor de sus propios, 
por tierras que lleva en arrendamiento 
desde 1800, de 60 rs. de réditos, que 
al 8 por 100, hacen 750 

Otro de Feliciano Domínguez, vecino de 
la misma, á favor de sus propios, por 
tierras que en dicho término lleva en 
arrendamiento desde 1800, de 140 
reales de rédito, que al 6,50 por 100, 

hacen 2153,84 
Olro de don Martin Domínguez Sánchez, 'vntoft 

vecino de la misma, á favor de sus 
propios, por tierras que en dioho tér
mino lleva en arrendamiento de de 
1800, de 10 rs., que al 8 por 100, 
hacen. 125 

Otro de don Julián Romero, reciño de la 
misma, a favor desús propios, por 
tierras que en dicho término lleva en 
arrendamiento desde 1800, de 40 rea
les de réditos, que al 8 por 100, tiacen. SOO 

Otro de dona María Paz Hernández, de la 
misma vecindad, á favor de sus pro-
píos, por tierras que en di-iho térmi
no lleva en arrendamiento desda 1800, 
de 80 rs. de réditos, que al 6,50 por 
100, hacen! . '. , . . . • 

Otro de don Caliste Sánchez, vecino de 
la misma, á favor de sus propios, por 
tierras que lleva en arrendamiento 
desde. 1800, de 78 rs. de réditos, que 
al 8 por 100, hacen 

Otro de don Gregorio de Anlrcu, vecino 
de Villanueva del Pardillo, a favor de 
la beneficencia, sobre casa en dicha 
villa, de 16,50 rs. <ie rédito, queál 
8 por 100, nacen 

Olro de don Martín Alvarez, vecino de 
Becerril de la Sierra, á favor del pa
tronato de Leal de beneficencia, so-, 
hre un pajar de su propiedad, de 53 
reales de réditos, que al 8 por 100, 
hacen • 

1538,46 

0 7 . 

206,25 

500 

200 

300 

580 

290 

Otro de don Celestino Mangiroo, vecino 
de Valdemoro, á favor de la benefi
cencia de dicha villa, sobre casa én 
la misma, de 60 rs. de réditos, que 
al 8 por 100, hacen 

Olro de Celedonio Mangiron, vecino de 
Valdemoro, á favor do la beneficen
cia sobre casa en dicha villa, de 
37,80 de réditos, que al 8 por 100 
hacen 

Otro del mismo á ' favor de la benefi
cencia, sobre casa en la misma villa, 
de 82,60 de rédito9, que al 6,50 por 
100, hacen 

Otro del mismo á favor de beneficen
cia, sobre casa en dicha villa, de 59 
reales 21 céntimos, al 8 por 100, 
hacen . . . ! 

i Otro de don José Solano, Marqués del 
I Socorro , vecino de ésta corte , á 

favor del Ayuntamiento, sobre casa 
calle de Don Pedro número 4, de 58 
reales 84 céntimos, que al 8 por 100, 
hacen . 

414,25 

¡ «hnUO 
iiqaofl 

750 

i . {) oi|() 

ÍOTOlId 
472,50 

OlíÓ 

1270,76 

740,12 

735,50 

T EDITOR D O S JUAX A J T O S I O G A B C U . 

no de Navas del Rey, a favor de sus 
propios, por tierras que en dicho tér
mino lleva en arrendamiento desde 

; Impronta dd h&W Pitóblá núrti. 19, esqaina i U Corre
a r * Baja de San Piblo. 
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